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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 201 de 2025 "Como le fue a la seguridad vial en Bogotá 
en el 2024” SDS 2025ER03390 Concejo 2025EE1756.  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a las preguntas 5, 17, 19 y 20 de 
la proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
5. Sírvase informar qué acciones concretas se realizaron en el marco del Plan Estratégico 

de Seguridad Vial, diferenciando los impactos, las entidades involucradas, los costos 
que representaron las acciones y las intervenciones estratégicas por cada actor vial y 
por cada uno de los ejes: 
• Velocidades seguras 
• Vehículos seguros 
• Infraestructura vial segura 
• Cultura de movilidad segura 
• Cumplimiento de normas 
• Atención y cuidado a víctimas de siniestros viales 
• Gobernanza 
• Gestión del conocimiento 

 
La Secretaría Distrital de Salud viene dando cumplimiento a los compromisos adquiridos en 
la Comisión Intersectorial de Seguridad Vial, específicamente en algunas acciones de los 
Ejes 2,6 y 7 del Plan de Seguridad Vial los cuales se desarrollan a continuación. 
  
Eje 2. Vehículos seguros 

Acción 2.1.1. Implementar requerimientos de seguridad vehicular y de 
elementos de protección para la adquisición, alquiler o concesión de flota de 
las entidades del Distrito. 

  En relación con esta acción, la oficina de transportes de la Secretaría Distrital de Salud-
SDS alineada con la política dirigida a prevenir y disminuir el riesgo de muerte o lesión de 
las personas, continua con el diligenciamiento con la caracterización de la seguridad 
vehicular con la revisión y chequeo diario del parque automotor a su cargo  dando 
cumplimiento a los compromisos con la Secretaría de Movilidad relacionados con la 
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Seguridad vehicular; el impacto de lo anterior se ve reflejado en que los vehículos de la SDS 
no han estado involucrados en siniestros viales con personas fallecidas o lesionadas. 
 

Eje 6. Atención y cuidado a víctimas de siniestros viales. 
Acción 6.1 Fortalecimiento y control a la atención de siniestros viales. 
 
 La SDS a través del Centro Regulador de Urgencias mantiene actualizado el 

inventario del estado de habilitación de las ambulancias tomando como insumo la 
capacidad instalada de ambulancias registrada en el REPS-Registro especial de 
prestadores de servicios de salud. 

 Se ha dado continuidad al fortalecimiento del Sistema de Emergencias Médicas 
(SEM) de acuerdo con disponibilidad de recursos de ambulancias del Programa de 
Atención Prehospitalaria o las privadas que por norma del SEM se articulan al 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias (CRUE); en ese sentido, el médico 
regulador asigna el recurso de ambulancia según prioridad de los incites que 
ingresan por la línea de emergencia 123. 
 

De conformidad, al tener el inventario actualizado de ambulancias y fortalecer el SEM, el 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias puede asignar el recurso de ambulancia a 
los incidentes categorizados como prioridad alta, propendiendo que las personas sean 
atendidas de forma oportuna impactando positivamente en estos casos de emergencia. 

  
Acción 6.1.3 Aumentar la población formada en Primer Respondiente 
 
 La SDS garantiza el desarrollo del programa del primer respondiente en el marco 

del Acuerdo 633 de diciembre de 2015 "Por el cual se fortalece el sistema distrital 
de gestión de riesgo, en promoción y prevención de las emergencias y desastres 
con la participación de la comunidad y funcionarios del Distrito debidamente 
capacitados en primer respondiente". 

 La SDS se articula con las entidades Distritales que son actores directos (Secretaría 
de Movilidad, Policía, Transmilenio), cuyos funcionarios y contratistas a demanda, 
se capacitan en Primer Respondiente, especialmente aquellos grupos que realicen 
actividades en vía. 

 
Acción 6.1.4 Armonizar, mejorar y socializar los protocolos distritales 
establecidos dentro de la cadena de reacción para la atención de los siniestros 
viales. 
 
La Secretaría Distrital de Salud realiza varias actividades en adherencia a los protocolos 
distritales del Sistema de Gestión de Riesgos, en particular los relacionados con la 
movilidad; estas actividades son: 
 
 Oferta a demanda a los conductores de vehículos de emergencia para que se 

capaciten en los diferentes cursos relacionados con movilidad segura y activación 
de cadena de llamada como la que se presenta en caso de un siniestro vial. 

 Seguimiento a siniestros viales donde estén involucrados vehículos de atención a 
emergencias (ambulancias) del Programa de Atención Prehospitalaria. 

 Generar acciones de seguimiento frente a los vehículos de emergencia tipo 
ambulancia que incumplan con lo establecido en la normatividad del Sistema de 
Emergencias Médicas, en especial a las ambulancias que se vean involucrados en 
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siniestros y que incumplan con los protocolos de atención, así como el 
incumplimiento del Protocolo de uso de carril exclusivo de Transmilenio. 

  
Eje 7. Gobernanza. 
Acción 7.3.1 Consolidar un Modelo de Gobernanza para la Seguridad Vial en el 
Distrito. 
 
 La SDS promueve la movilidad más segura para conductores de vehículos de 

emergencia tipo Ambulancias del Programa de Atención Prehospitalaria, teniendo 
en cuenta la Visión Cero (prevención de accidentes); de la misma manera, la entidad 
continua con el fortalecimiento del Sistema de emergencias Médicas como 
mecanismo de control para la asignación de ambulancias para atender los siniestros 
viales, dentro de las competencias y alcance de la Secretaría Distrital de Salud. 
  

Adicional a lo anterior, de acuerdo con el Plan Distrital de Siniestralidad Vial 2023-2032, 
Decreto 494 de 2023,  las acciones desde la Secretaría Distrital de Salud, a partir del nuevo 
Plan de Desarrollo Distrital, “Bogotá Camina Segura”, a través de objetivo 1: Bogotá avanza 
en seguridad y, en el marco del Programa 6: Movilidad segura e inclusiva, la Secretaría 
Distrital de Salud, por medio del Plan Territorial de Salud 2024-2027, tiene la meta 
específica de implementar el 100% de acciones del plan distrital de seguridad vial a cargo 
del sector salud, realizando la promoción de comportamientos de cuidado, reducción del 
riesgo de perder vidas y sufrir lesiones graves en las vías, incluyendo lo relacionado con la 
movilidad activa y sostenible. 
  
Por lo cual, se armonizan las acciones en el Plan Distrital de Siniestralidad Vial, 
garantizando avanzar en una respuesta integral a los ejes 2: Vehículos seguros, 4: Cultura 
de Movilidad Segura, 6: Atención y cuidado a víctimas de siniestros viales y 8: Gestión del 
conocimiento, desde las diferentes dependencias de la entidad. 
  
Desde allí, las acciones de Salud Pública se encuadran en el eje 4: cultura de movilidad 
segura y en el eje 8: gestión del conocimiento.  
  
A partir del eje 4: cultura de movilidad segura, se realizan acciones que promueven los 
comportamientos de cuidado para la reducción del riesgo de perder vidas y sufrir lesiones 
graves en las vías, incluyendo lo relacionado con la movilidad activa y sostenible, a través 
del modelo de Educación en Salud Pública, el cual posibilita el desarrollo y fortalecimiento 
de capacidades individuales y colectivas para abordar las situaciones que afectan la salud 
y las realidades sociales de manera crítica y reflexiva, desde los entornos Comunitario, 
Educativo y Laboral. 
  
De esta forma se relaciona la información financiera del proyecto de inversión 8143- 
Implementación de intervenciones colectivas que promuevan conductas de cuidado 
priorizando la movilidad segura y saludable Bogotá D.C., que permite viabilizar las 
intervenciones estratégicas con los diferentes actores:  
 

TABLA 1 INFORMACIÓN FINANCIERA PROYECTO DE INVERSIÓN 8143 -
IMPLEMENTACIÓN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS QUE PROMUEVAN 

CONDUCTAS DE CUIDADO PRIORIZANDO LA MOVILIDAD SEGURA Y SALUDABLE. 
BOGOTÁ D.C. 
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Proyecto   Actividad  
 Presupuesto 

comprometido 
2024  

 Presupuesto 
inicial 2025  

 Presupuesto 
proyectado 2026  

 Presupuesto 
proyectado 

2027  

1.1 Implementación 
de acciones 

pedagógicas de 
educación en salud a 

nivel sectorial e 
intersectorial, dirigidas 

a la población en 
general con énfasis en 

la promoción del 
bienestar emocional, 
la cultura ciudadana y 

la prevención del 
consumo nocivo de 

alcohol. 

 $ 2e00.954.074   $ 181.037.552   $ 235.648.978   $ 228.785.415  

8143- 
Implementación de 

intervenciones 
colectivas que 

promuevan 
conductas de 

cuidado priorizando 
la movilidad segura 
y saludable. Bogotá 

D.C. 

1.2 Gestión y 
seguimiento de 

acciones de 
educación en salud 

pública que 
promuevan la 
promoción del 

bienestar emocional, 
la cultura ciudadana y 

la prevención del 
consumo nocivo de 

alcohol. 

 $ 526.521.178   $ 318.962.448   $ 235.648.978   $ 228.785.415  

 Total               
727.475.252  

             
500.000.000  

             
471.297.956  

             
457.570.830  

Fuente: Aplicativo SEGPLAN Secretaría Distrital de Salud 
 

17. Sírvase informar las campañas, acciones, estrategias, programas e iniciativas 
implementadas para los años 2022, 2023, 2024 y lo corrido del 2025.  
 

Durante los años 2022, 2023 y junio 2024, la Secretaría Distrital de Salud, implementó la 
estrategia equipos CuidArte “cuidándonos a través del arte”,  por medio de acciones 
artísticas en el espacio público entre las cuales se trabajó la música, teatro, artes plásticas, 
danza, clown, entre otras, transmitiendo mensajes priorizados en salud mental para la 
promoción de la empatía, manejo de emociones y prevención de las violencias en el marco 
de la movilidad y el fortalecimiento de la cultura ciudadanía basada en el cuidado 
(autocuidado y cuidado mutuo) 
 
A partir del segundo semestre del año 2024, Posteriormente, en el marco de la 
implementación del proyecto de inversión 8143Implementación de intervenciones 
colectivas que promuevan conductas de cuidado priorizando la movilidad segura y 
saludable Bogotá D.C., se realizaron acciones que promueven los comportamientos de 
cuidado para la reducción del riesgo de perder vidas y sufrir lesiones graves en las vías, 
incluyendo lo relacionado con la movilidad activa y sostenible, a través del modelo de 
Educación en Salud Pública, el cual posibilita el desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
individuales y colectivas para abordar las situaciones que afectan la salud y las realidades 
sociales de manera crítica y reflexiva, desde los diferentes entornos a través de la 
implementación de las estrategias que se relacionan:  
 

o Entorno Comunitario:  
 
Jornadas rumbea con Bienestar (diurnas y nocturnas): las cuales son acciones itinerantes 
de educación en salud pública focalizadas en zonas de rumba priorizadas del Distrito 
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promoviendo la cultura del cuidado, la prevención de violencias y la prevención de consumo 
nocivo de alcohol y otras sustancias psicoactivas. 
 
Gestores Territoriales de la Salud:  realizan acciones para promover la convivencia social, 
ambientes seguros y la coexistencia pacífica, mediante la sensibilización y movilización de 
actores clave como líderes comunitarios, asociaciones de bares, trabajadores informales y 
otros, en zonas priorizadas. Estas acciones buscan prevenir la siniestralidad vial, 
comportamientos violentos, hurtos e intoxicaciones, especialmente relacionados con el 
consumo de alcohol y otras sustancias, en articulación con las Secretarías de Movilidad, 
Gobierno y Seguridad, basándose en experiencias previas de colaboración. 
  

o Entorno Laboral 
  
Tu bar Tu Responsabilidad: A partir del 16 de octubre de 2024 se implementa la estrategia 
a través de acciones para la promoción del bienestar integral en los trabajadores 
vinculados las actividades económicas en las zonas de rumba del Distrito, orientando así 
a la reducción de los riesgos asociados a estas actividades, a través del fortalecimiento de 
los ambientes de trabajo más seguros. Igualmente, dentro del proceso se realiza la 
sensibilización frente a la dispensación responsable de alcohol (dueños de bares y 
establecimientos, administradores, haladores), para que así contribuyan, en la 
construcción de ambientes protectores en el marco de las zonas de actividades de ocio y 
esparcimiento, en el marco de la corresponsabilidad con el objetivo de proteger la vida y 
disminuir riesgos y daños asociados. 
   

o Entorno Educativo 
 
A través del accionar del entorno, se transversaliza el fortalecimiento de capacidades 
orientado a la comunidad educativa y a monitores en temas relacionado con la movilidad 
segura y alternativa, la salud mental y el bienestar integral. De esta manera, en articulación 
con la Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría de Educación del Distrito se realizan 
acompañamientos a los recorridos de los programas de movilidad alternativa “Ciempiés, 
caminos seguros, Al Colegios en Bici y Bici Parceros” para fortalecer el manejo de 
emociones, el pensamiento creativo, colectivos para la promoción de la salud mental y 
prevención de situaciones de riesgo con los estudiantes que se benefician de estos 
programas. 
 
19. Sírvase informar cuántas y cuáles acciones en el marco de las jornadas de cultura para 

la movilidad segura se desarrollaron para los años 2022, 2023, 2024 y lo corrido del 
2025.  

20. Sírvase informar qué acciones de prevención de siniestralidad se desarrollaron para los 
años 2022, 2023, 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Para dar respuesta a los interrogantes 19 y 20, es preciso indicar que durante los años 
2022, 2023 y junio 2024, los equipos CuidArte “cuidándonos a través del arte”, impactaron 
a 1.048.403 personas en el espacio público, transmitiendo mensajes priorizados en salud 
mental para la promoción de la empatía, manejo de emociones y prevención de las 
violencias en el marco de la movilidad y el fortalecimiento de la cultura ciudadanía basada 
en el cuidado (autocuidado y cuidado mutuo). 
 
En el marco de la implementación de acciones que promueven los comportamientos de 
cuidado para la reducción del riesgo de perder vidas y sufrir lesiones graves en las vías, 
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incluyendo lo relacionado con la movilidad activa y sostenible, a través del modelo de 
Educación para la Salud Pública, en el segundo semestre del  año 2024 se implementan 
65 acciones de gestión que permiten el accionar con grupos comunitarios, administradores, 
propietarios de establecimientos de venta y consumo de alcohol y diferentes actores 
sociales en las diferentes zonas de rumba priorizadas en el Distrito, para la promoción de 
seguridad vial, bienestar emocional, la cultura del cuidado, la prevención del consumo 
nocivo de alcohol y otras sustancias psicoactivas como también, la prevención de 
conductas violentas asociadas, en donde se abordan 21.064 personas con acciones 
pedagógicas de educación en salud pública sectoriales e intersectoriales. A través de los 
equipos (Fuente: aplicativo SEGPLAN corte diciembre 2024):  
  
Jornadas “Rumbea con Bien Estar”, intervienen 17.067 personas en las diferentes zonas 
de rumba priorizadas en el Distrito, a través de acciones pedagógicas de educación en 
salud pública que permiten la intervención de prevención del consumo nocivo de alcohol y 
otras SPA, promoción de la seguridad vial, el bienestar emocional, la cultura del cuidado y 
la prevención de conductas violentas asociadas (Fuente: aplicativo SEGPLAN corte 
diciembre 2024).  
  
Equipos de Cuidado Colectivo para el Bienestar, abordan 894 personas con acciones de 
promoción para la seguridad vial en el entorno cuidador comunitario (Fuente: aplicativo 
SEGPLAN corte diciembre 2024).  
  
Equipos de gestores territoriales de la salud, realizan intervención con 3.103 personas con 
acciones de educación para la salud orientadas a la prevención del uso de alcohol, 
promoción de las conductas del cuidado y la seguridad vial, en las zonas priorizadas del 
Distrito (Fuente: aplicativo SEGPLAN corte diciembre 2024). 
  
Caracterización Territorial, 814 Establecimientos identificados por venta y consumo de 
alcohol (Fuente: aplicativo SEGPLAN corte diciembre 2024). 
  
Tu Bar, tu Responsabilidad, se realiza proceso de gestión en 8 zonas del Distrito a través 
del reconocimiento de actores y establecimientos con venta y expendio de alcohol (Fuente: 
aplicativo SEGPLAN corte diciembre 2024). 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró: Carolina Sánchez - Subdirección de Determinantes en Salud.  
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                Claudia Ortega Subdirección de acciones colectivas. 
                Edgar Humberto Vásquez Castro - Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias.  
                Juan Nicolas Corredor - Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 
Consolidó: Alexa Acero Reyes – Abogada contratista OAJ 
 María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Diana Sofia Ríos Oliveros – Subdirectora de Determinantes en Salud.  
              José Vicente Guzmán Gómez - Subdirector Centro Regulador de Urgencias y Emergencias.  

Gloria Eugenia Garcia Pinillos - Directora Urgencias y Emergencias en Salud 
              Linda Victoria Ariza Romero - Subdirectora de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres. 

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
      Luis Alexander Moscoso Osorio – Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento 
      Martha Patricia Añez Maestre- Asesora de Despacho  
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